
Referencia:
*Lineamientos para la preparación y la realización de las sesiones de Cómputos Distritales y de entidad federativa de la 
elección de Diputaciones Federales para el Proceso Electoral 2021, aprobados mediante el acuerdo INE/CG681/2020.

¿Cómo opera
Cómputos?
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Se abren los paquetes electorales que no 
tengan muestras de alteración, siguiendo el 

orden numérico de las Casillas

Iniciada la sesión de Cómputo Distrital 
Se comparan los resultados del Acta de Escrutinio y 
Cómputo (AEC) contenida en el paquete electoral, 

contra los resultados que de la misma obre en poder 
de la presidencia del Consejo Distrital

Si los resultados de ambas Actas coinciden, 
se asientan en las formas establecidas.

Los Cómputos Distritales inician el próximo miércoles 9 
de junio de 2021, posterior a la jornada electoral, a 

partir de las 8:00 horas, en los Consejos Distritales*. 

Cotejo de Actas



Se procede a realizar nuevamente el Escrutinio y 
Cómputo, si se detecta lo siguiente:
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Si los resultados de las Actas no coinciden, 
o se detectaren alteraciones evidentes en 
las Actas que generen duda fundada sobre 
el resultado de la elección en la Casilla.

En caso de no existir el Acta de Escrutinio 
y Cómputo en el expediente de la Casilla, 
ni en el poder de la presidencia del 
Consejo.  

Si presenta errores o inconsistencias evidentes 
en los distintos elementos de las Actas, salvo 
que puedan corregirse o aclararse con otros 
elementos a satisfacción plena de quién lo 
haya solicitado.

Cuando el número de votos nulos sea 
mayor a la diferencia entre las Candidaturas 
ubicadas en el primero y segundo lugares 
en votación. 

Todos los votos hayan sido depositados 
a favor de un mismo Partido Político.
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Referencia:
Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales Proceso 

Electoral Federal 2020-2021. 

Artículos 310, 311 (numeral 1, incisos a, b y k) y 312 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.

Concluido el Cómputo y emitida la declaración 
de validez para la elección de Diputaciones, la 
presidencia del Consejo Distrital expide la 
constancia de mayoría y validez a quien obtenga 
el triunfo, salvo el caso en que los integrantes de 
la fórmula sean inelegibles.

Diputaciones

En caso de mostrar signos de alteración, se recuentan los paquetes .
Se suman los resultados y se obtiene el Cómputo Distrital:
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